
Quito DM, 15 de Junio del 2020 

INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PROMOTORA PROFUSION CIA.LTDA. 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

De conformidad con los estatutos de la compañía PROMOTORA PROFUSION CIA.LTDA. y 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 231 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con la resolución No. 92.1.4.3.0013 emitida por la Superintendencia de 
Compañías, pongo a disposición de los accionistas el informe anual de labores desempeñadas 
por la administración durante el ejercicio fiscal 2019; así como también los estados financieros 
que adjunto. 

1. Cumplimiento de objetivos ejercicio económico 2019 

Durante el 2019, las operaciones de la empresa se desarrollaron dentro de la 

normativa legal contando con el personal adecuado para comercializar nuestros 

productos y brindar nuestro servicio de asesoría técnica a nuestros clientes. Sin 

embargo, el mercado industrial tuvo una fuerte contracción, y como consecuencia no 

se pudo cumplir con la proyección de ventas para el ejercicio fiscal 2019. 

El año 2019 ha sido de logros importantes, consolidación y posicionamiento en el 

mercado para PROMOTORA PROFUSIÓN CIA.LTDA; iniciamos con la comercialización 

de la línea de negocio de Venta de Pintura en Polvo que esperamos que despunte en el 

año 2020, 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General. 

Todas las disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas de 

PROMOTORA PROFUSION CIA.LTDA, fueron cumplidas a cabalidad. 

3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el 

ámbito administrativo, laboral y legal. 

Durante el año 2019 no existió hecho alguno que se destaque dentro del ámbito 

administrativo, laboral o legal, pues ha existido una administración normal en el 

período que nos ocupa. 

4. Situación Financiera de la compañía del ejercicio 2019, 

El resultado de las operaciones consta debidamente organizado en el Estado Situación 

Financiera y en el Estado de Resultados Integrales General, presentado por la 

Contadora así como su detalle validado por los diferentes anexos que forman parte de 

los Estados Financieros, demostrando así la realidad de la empresa durante el 

ejercicio fiscal 2019, por lo tanto son confiables y de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
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La compañía durante este ejercicio económico refleja una pérdida neta que asciende a 

$227.086,51; datos que se desprenden de los estados financieros que están a su 

disposición. 

Sabemos que el camino al éxito es duro, pero si continuamos encaminando todos nuestros 

esfuerzos hacia un mismo objetivo, tal y como lo hemos hecho hasta hoy, estoy seguro que 

alcanzaremos los objetivos propuestos. 

Finalmente quiero dejar constancia de mi reconocimiento a todos y cada uno de ustedes por 

la colaboración y confianza depositada en mi persona. 

Atentamente, 

  

PROMOTORA PROFUSIÓN CIA. LTDA. 
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